
t ercera epocn, 3 ele Movítí i l ibre dtí 189^. Ñúm. ó^S. 

DE 

DE LA 

Ley de g de Enero de Instrucción de 7 de y unió 

de 1S77. 

Artículo 1.° Para tomar parto en toda subasta de fin
cas ó censos desamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitado res depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad a abrirse la 
licitación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 
.„ Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 

que vaya á hacer postura el licitador. 
2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega

ción de Hacienda de la provincia y en las Administra
ciones subalternas de Hentas de los partidos, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Sutasta para ei día 25 de Noviembre 
de 1898. 

DE 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 
i ^o^. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de l .0 de 
Mayo de 1855, I I de Julio de 1856 c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el «Md y hora que re dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 25 de Noviembre cíe 
1898, á las doce en punto de su mañana, en el 

Juzgado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores Jueces de primera 
instancia y Escribano que correspondan. 

Partido de Soria 

A L M E N A R . 

Bienes del Estado, procedentes de adjudicaciones 

por débitos de contribuciones. 

Rúst ica .—Menor cuantía . 

T E R C E R A SUBASTA 

Números 751 y 800 del ¡nvent t r io . - -Dos tienas 
sitas e:. término de Aimenár, adjudicadas á la Ha-
( icm a por falta de pago de contribuciones de la 
Viuda de Gaspar López, que miden en junto un í su
perficie de. una hectárea, I I áreas y 80 centiáreas, 
equivalentes á 5 fanegas del marco de la provincia 
y cuyo tenor es el siguiente: 

I . Una ticna de secmo, de tercera calidad, en 
donde dicen «Los Git m >s», da 44 áreas y 72 centi
áreas de cabida, que lind 1 al Norte con tierra del 
Sr. Maiqués á-\ VadiiloiSur, de Francisco Diez, Es-
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te, el arroyo de la Certclaba, y Oeste él camino de 
AÜud á Peronicl. 

2, Otra tierra de la mis na das- que la anterior 
en Carra-Tudela, de 6/ área-! y 8 contiáreas, que 
linda al Norte, con el mojón de Esteras; Sur, una 
lastra; Este tierra de José la Llana, y al Oeste de 
Juan la Llana. 

Los perito^ teniendo en cuenta la cías.2 de las 
t¡erra«, su produ xión y demás circunstauci is que 
en ellas concurren, las tas m ^n renta en 3 pesetas 
16 centim VA, capitalizadas en 71 p :s-tas 25 céntimos 
y en venta en 79 peser.Vs, y n > habiendo tenido l ic i -
tador alguno en ta subasta celebrada en 11 de Marzo 
y primero de Junio del año actual, en su virtud Se 
anu icia á tercera subasta con la deducción de! 30 
por 100 del tipo de la primera ó sea por la cantidad 
de 55 pesetas 30 céntimos. 

Importa el 5 por loo, 2 pesetas 76 cén imo-:. 

lB>Unes del listado.—•Rustica.—Menor cuantía . 

TERCERA SUBASTA 

Número 1.331 del inventario.—Una e.-a d j pan 
t r i l L r , sita en término de Ahne 1 ir, donde llaman 
«Afueras de la Villa» adjudicada á la Hacienda por 
falta de pagos de contribuciones, de D. Benito Her
nández, la cual es de primeraedida 1; ocupa una su
perficie de 12 áreas y I I centiáre is, equivalentes á 6 
celemines del marco de la provincia, y que linda a! 
Norte, con el camino de la Virpen; Sur, era, de 
Marcelino Va'.lejo, Este de Simón Garcí t y al 
Oe te con una pradera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la c'ase de la era 
su situación y demás cncunstancias, la tas ín en ren
ta en 2 pesetas 40 céntimo-:, capitalizada e i 54 pe
setas y en venta en 60 peset is, y no habiendo tenido 
licitadór alguno en la subasta ce'ebr.ida en 11 de 
Marzo y primero de Junio del ano actual, en s i v i i -
tud s i anuncia á tercera subasta con la deducción 
del 30 por IOO del tipo de 'a pamera ó Sea por la 
tidad de 42 pesetas. 

Imparta el 5 por loo, 2 pesetas 10 cént imos . 

Bienes del Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

TERCERA SUBASTA 

Número 752 dei inventa!io.—Una tierra de seca
no de tercera calidadj sita en término de Almenar 
ponde llaman La Canaleja, adjudicada á la Hacien

da por falta de pago de Contribuciones d j don J >sá 
de Torre, que ocupa una extensión de 67 áreas y S 
centiárcas, equivalentes á 3 fanegas del marco de 
la provincia, que linda al Norte con una cordillera; 
Sur, la carretera; Este, tierra de Felipe Ortega, y a 
Oe.itc, con t i u ra del Curato. 

Los peritas, teniendo en cuenta ia clase de 'a tie
rra, su producción y demás circunstancias, la tasa vt 
en renta en una peseta 68 céntimos, capitalizada en 
38 pesetas y en venta en 42 pesetas, y no habiendo 
tenido licitador alguno en la subasta celebrada en 
11 de Marzo y primero de Junio del aft ) actu i l , en 
su virtud se anuncia á tercera subist i con U deduc
ción del 30 por IOD del tipo de la pr imer 1 ó se-i por 
la cantidad de 29 pesetas 40 cé itimoá. 

Importa el 5 por ciento, una p ;s;,ta 47 c i i t im >á. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuan t ía . 

TERCERA SUBASTA 

Números 793, 794 y 1.335 del inventario.-—Un a 
era de pan trillai y dos tierras sicas en término de 
Almenar, adjudicadas á la Hacienda por falta de pa
go de contribuciones de D. Dionisio Tierno, que 
miden en Junto 90 arcas y 37 centiáreas, equivalen
tes á 4 fanegas y 2 cuartillos del marco de la pro
vincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una era de pan t r i ' l ir, en «Las Afueras*, de 
primera calidad v de 12 áreas y I I centiáreas de 
cabida, que linda al Norte, con un camino; Sur, con 
tierra de los herederos de José María; Este y Oeste 
de Estanislao Vallejo. 

2. Una tierra ríe secan >, de tercera calidad y 
44 áreas y 72 centiáreas en «El Cabo del Valle», 
que ¡inda al Norte y Sur con una cordillera; Este 
y Oeste con tierra del Sr. Conde de Gómara . 

3. Otra ti j ira de la misma el tse que la an'etior 
y de 33 áreas y 54 centiáreas, en «Cuesta gordas-, 
que 'linda al Norte, con una cordilleia; Sur, tierra de 
loaqutn Núñcz; Este; de M u í a S a m , y Oeste del 
S r . Conde de Gómara. 

Los peritos teniendo cu cuenta la clase de las 
fincas, su producción y demás circunstancias, las 
tasan en renta en 4 pesetas 40 céntimos; capitaliza
da- en 99 pesetas y en venta en I IO pesetas; y no 
habiendo tenido licitador alguno en la subasta cele
brada en \ i de Marzo y primero de Junio del año 
actual, en su virtud se anuncia á tercera subasta con 
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la deducción de! 30 por ciento del tipo de la prime
ra ó sea por ¡a cantidad de 77 pestas. 

Importa e; 5 por ciento, 3 pesetas 85 céntimo;;. 

Bienes del Es tado .—Rúst ica .—Menor cuantía. 
TERCERA SUBASTA 

Números 783 y 798 del ínventaiio.— Dos tierras 
sitas en término de Almenar, •«djüdlcad ís a í;i Ha
cienda por fa'ta de pago ile Contribuciones (le d )n 
Francisco D-ez B >'obio, 1 ts cuales miden en junto 
44 áreas y 72 centiáreas, equivalentes ÍÍ 2 fanegas 
del marco de la provincia, y cuyo tenor e-? como 
sigue: 

1. Una ti- rra de s x m ) de tercera cal idid y de 
22 arcas y 36 centiáreas de Cabida en donde llaman 
«Los Cortos», que ¡inda al Norte con tierra de Dá
maso Angulo; Sur de D. Manuel Zoya; Este de 
Francisco Diez, y Oeste con un cerro. 

2. Otra tierra de la misma clase y cabida que 
la anterior, en «El Encañado», que linda al Norte y 
Sur con t i e i r i de Pascual García; Este, la senda de 
Peroniel y Oeste el arroyo de Andavas. 

Los peritos, teniendo en cu nta la clase de la5 
fincas, su producción y demás circunstancia.', las ta
san en renta en una peseta 36 céntimos, capitaliza
das en 30 pesetas 75 céntimos y en venta en 34 pe 
setas, y no habiendo tenido licita lor alguno en U 
subasta celebrada en I I de Marzo y piimero de Ju
nio del año actual, en su virtud SÍ anuncia á trrecra 
con la dedución del 30 por ciento del tipo d : la pr i 
mera ó sea p r la cantidad de 23 pesetas 80 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento una peseta IQ céntimos 

Bienes del Es tado .—Rús t i ca .—Menor cuantía . 

TERCERA SUBASTA 

Número I . 334 del inventario —Una tierra de se
cano de t reer .» ca'idad, sita en término de Alme
na!, donde l'am in «Caminos de Baberos», adjudi
cada á la Hacienda por falta de pago de Contribu
ciones de D. Agustín Martínez, la cual ocupa una su
perficie de una her tárea 60 areás y 24 centureas, 
equivalentes á 7 frim-gás y 2 celemines del marco de 
la provincia, y iindaal Norte con tierra de Anselmo 
Delso; Sur, de Pvdro Manrique; Este, de Anselmo 
B'asco, y al Oeste ( on un ceno. 

Los peritos, teniendo en cuerta la clase de la f in
ca, su producción y demás circunstancias, la tasan 
en renta en 3 pesetas 90 céntimos, capitalizada en 
87 pesetas 75 céntimas y en venta en 98 pesetas, y 
no habiendo tenido licitador alguno en la subasta 
celeb-ada en 11 de Marzo y primero tle Junio del 
año actual, en su vir tud se anuncia á tercera subas
ta con la deducción del 30 por ciento del tipo de la 
la primera 6 sea por la cantidad de 68 pesetas 60 
céntimos. 

Importa el 5 por IOO, 3 pesetas 43 céntimos. 

Bienes del Estado.—-Rústica.—Menor cuantía. 

TERCERA SUBASTA 
Número 801 del inventatio.-Una fierra de secano 

de te ic í ra calidad y de 44 áreas y 72 centiáreas de 
cd)ida equivalentes á 2 fanegas del marco de la pro
vincia, sita en término de Almenar y paraje denomi
nado «Las Viñas», la cual fué adjudicada á la Ha
cienda por falta de pago de Contribuciones de José 
la Llana y linda al Norte y Sur con tierra de Juan Ji
ménez; Este, con un cerro, y Geste con tierra de Ra
fael Sanz. 

Los p.-rit>s teniendo en cuenta la clase de la fin
ca, su producción y demás circunstancias que en 
e'la concurren la tasan en renta en una peseta 20 
céntimos, capita izada en 27 pesetas y en venta en 
30 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en la subasta celebrada en 11 de Marzo y primero 
de Junio del año actual, en su virtud se anuncia á 
tercera subasta con la deducción del 30 por loo del 
tipo de la primera ó sea por la cantidad 21 pesetas. 

Importa el 5 Por 100 liníi peseta 05 céntimos. 

Soria 2 de Noviembre de i8g8 . 
El Administrador de Hacieudtk, 

JUÁN A . JIMENEZ. 

C O N D I C I O N E S 

í.a No se admitirá p istura que no cubra el t i 
po de la subasta. 

2. a No podrán hacer posturas los que sean deu
dores á la Hacienda, como sjgundo.^ contribuyentes 
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado, 
mientras no acrediten hallarse solventes de sui com
promisos. 

3. a Los bienes y censos que se vendan por virtud 
de las leyes de desamortización, sea la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de su precio, se enajenarán 
en a d e h n í e á pagar en metálico y en cinco plazos 
iguales, á 2(5 por ciento cada uno. 

El primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias ie haberse notificado ¡a adjudicación, y lo.i 
icstantes en intervalo de un año cada uno. . 

Se exceptúan únicamente ¡a-; fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las elides se pagarán en metá ' ico ai conta
do, dentio de los quince dias sigüien es al de h <ber-
se notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en la Administración de Ha
cienda de la pr( vincia, las fincas de que se trata no 
se ludían gravadas con más carga que 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idnemni 
zara al comprador en los términos en que la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión será 1 de cuenta del rematante. 

6. a Los compradores de fincas que tengan arbo-
hido tendrán que afianzar lo que corresponda, advir-
tiendose que, con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
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I . * de la Real Orden de 23 de Diciembr? de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales, pero comprometiéndose los compradores á 
no descuajarlos y no cortarlos de una mamera in
conveniente mientras no tengan pagados todos los 
plazos. 

7.a El arrendamiento de fincas urbanas cadu á 
á |cH cuarenta días después de la toma de posesión 
del comprador, según ta ley de 30 de Abr i l de 1856 
y la de los precios rústicos, concluido qne sea el 
año de arre.idamiento corriente á la toma de pose
sión dé los compradores, según la misma Ley. 

S.a Los compradores de fincas urbanas no po 
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. a Con árrr gíó al párrafo 8.° del articu'o 5.0 de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Estado en virtud dt; las leyes desamortizadoras de 
I.0 de Mayo de 1855 y I I de Julio de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio l o cénti
mos de peseta por loó. del v^lor «n quq fueron er-
m a ta dos. 

10. V Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamroti-
zadós es indispensable consignar ante el Juez que las 
presida, o acreditar qué sé ha depositado previame-
tc en la Dependencia pública que coi responda; el 5 
por l oó de la cantidad que sirva de tipo p i ra el 1 e-
matc, 

Mstos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las esciibanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

IÍ .a Inmediatamente que termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones -á los postores, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó'cen^o subastado, (Ar t . 
7.° de la instiíicciÓn de 20 de Marzo de 1877.) 

12.a Los compradores de b'enes comprendidos 
en las lejes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causi justa en el 
término imporrogable de quince días desee el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones sobre exceso ó 
falta de cabi Ja, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presado en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á ín le-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Real orden de 
I I deNoviembrede 1863. 

14. a E l Estado no anulará las ventas por falia 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
instráción é independientes dé la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa • 
bles. (Ar t . 8.° del Real decreto de 10 de Julio de 
I865.) 

15. a Con arreglo á lo dispuesto por los artieulos 
4.0 y 5.0 del Real decreto de I I de Enero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Pastado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

R E S P O N S A B I L I D A D E S 

en que incurren los rematantes 
POR F A L T A DE PAGO D E L PRIMER PLAZO 

Lej' de 9 de Enero de iSy j . 

Ar t . 2.a Si el pago del primer plazo no r.e com
pletan con el importe del depósito dentro del tér 
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
que lando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la sebasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de i S f j 

Ar t . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quinee 
días siguicnies ú de haberse notificado la adjudicas 
ción d ; la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro. 



B O L E T Í N DE V E N T A S DE BIENES N A C I O N A L E S 

Real orden de 2j de Enero de 1895. 

E l Rey (Q. D. G.) y en'su nombre la Reina Re
gente del Reino, vislo lo informado por la Dirección 
general de le Contencioso y de conformidad co lo 
propue-to por la Subsecretaría de Hacienda y lo in
firmado por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servido disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á la ley de 9 de Enero de 1877, no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constituí-
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894 

Se resuelve por esta disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta U celebración del nuevo remate, con la pérdi
da de' depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 2 de Noviembre de i8g8. 
El Administrador de Hacienda, 

JUÁN Á JIMENEZ. 

DE 
V e n t a s de Biesraes Nac iona les . 

D E L A PROVINCIA D E S O R I A . 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

Uu mes. 
H meses. 
(5 » 
12 » 

Precios de venta 
Un número corriente. 

» atrasado.. 

3 pesetas. 
8 » 
15 » 
28 » 

1 peseta. 

ADMINISTRACIÓN 

Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

SORIA: Tip . de Abdón Pérez.—1898. 
Postigo, 2. 




